
ARTÍCULO 4.1.6.1. OFERTA BÁSICA DE INTERCONEXIÓN. Los proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones asignatarios directos de numeración de acuerdo con el Plan
Nacional de Numeración, aquéllos que provean interconexión a otros proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones y aquéllos que dispongan de instalaciones esenciales de acuerdo
con lo establecido en el numeral 4.1.5.2.1 del ARTÍCULO 4.1.5.2 del CAPÍTULO 1 del
TÍTULO IV, deberán contar con una Oferta Básica de Interconexión.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones en la OBI definirán la totalidad de
elementos mínimos necesarios, incluidos los precios, para que con su simple aceptación por parte
de un proveedor se genere un acuerdo de acceso y/o de interconexión. Dicha OBI debe someterse
a revisión y aprobación de la CRC.

PARÁGRAFO 1. Con el fin mantener actualizada la OBI, los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones deberán registrar cualquier modificación para revisión y aprobación por parte
de la CRC, para lo cual deberán adjuntar los respectivos soportes y justificaciones técnicas y
económicas que permitan sustentar las condiciones y valores señalados en la OBI, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 1341 de 2009.

PARÁGRAFO 2. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán incluir
expresamente como parte del contenido de su OBI la siguiente redacción: "La presente OBI fue
aprobada mediante Resolución CRC [indicando el número y fecha del acto administrativo
correspondiente], por lo tanto, con su simple aceptación por parte del proveedor que solicita el
acceso y/o la interconexión se genera el acuerdo de acceso y/o interconexión".

PARÁGRAFO 3. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que no estén
obligados a contar con una OBI deberán informar y justificar por escrito a la CRC este hecho, al
momento de su entrada en operación.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 34)

ARTÍCULO 4.1.6.2. CONTENIDO DE LA OBI. La Oferta Básica de Interconexión -OBI-,
debe contener los siguientes aspectos:

4.1.6.2.1. Parte General:

1. Descripción de la(s) red(es) de telecomunicaciones, y/o de los recursos susceptibles de acceso
por parte de otro proveedor.

2. Identificación de recursos físicos y lógicos sobre los que recae el acceso y/o la interconexión.

3. Cronograma de actividades necesarias para habilitar el acceso y/o la interconexión, el cual no
podrá ser superior a 30 días.

4. Plazo sugerido del acuerdo.

5. Procedimiento para revisar el acuerdo de acceso y/o de interconexión.

6. Causales de suspensión o terminación del acuerdo.

7. Mecanismos para la resolución de controversias relacionadas con el acceso y la interconexión.

8. Mecanismos para garantizar la privacidad de las comunicaciones y la información.



9. Procedimientos y mecanismos para garantizar el adecuado funcionamiento de las redes y
servicios a prestar, incluyendo políticas de seguridad que deben aplicarse.

10. Los instrumentos que contengan las garantías para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del acuerdo.

4.1.6.2.2. Aspectos Financieros:

1. Descripción de procedimientos, responsables y plazos para el intercambio de cuentas,
aprobación y pago de las mismas.

2. Cargos de acceso de la red indicando los sistemas de medición y las bases para la liquidación
de los mismos.

3. La remuneración por concepto de instalaciones esenciales requeridas para el acceso y/o la
interconexión.

4. La remuneración por utilización de instalaciones no esenciales ofertadas.

4.1.6.2.3. Aspectos Técnicos

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que dispongan de instalaciones
esenciales de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1.5.2.1 del ARTÍCULO 4.1.5.2 del
CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV, deberán incluir la siguiente información:

- Acceso:

1. Unidades o capacidades que se ofrecen en cada recurso identificado como instalación esencial
a efectos del acceso, según su naturaleza,

2. Características del elemento,

3. Especificaciones técnicas de las interfaces abiertas físicas y/o lógicas del recurso ofrecido.

4. Instalaciones no esenciales ofertadas, indicando unidades o capacidades aplicables, según su
naturaleza.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones asignatarios directos de numeración,
y aquéllos que provean interconexión a otros proveedores, deberán incluir la siguiente
información:

- Interconexión:

1. Identificación de nodos de interconexión, indicando características técnicas, ubicación
geográfica, zona de cobertura,

2. Especificaciones técnicas de las interfaces,

3. Instalaciones esenciales que se requieran para la interconexión, indicando unidades o
capacidades que se ofrecen, según su naturaleza

4. Instalaciones no esenciales ofertadas, indicando unidades o capacidades aplicables, según su
naturaleza



5. Diagramas de interconexión de las redes,

6. Definición de indicadores técnicos de calidad con sus valores objetivos.

PARÁGRAFO 1. Los proveedores no podrán incluir en la OBI condiciones adicionales a las
señaladas en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2. El acuerdo entre las partes deberá contener como mínimo los elementos que
hacen parte de la OBI.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 35)

ARTÍCULO 4.1.6.3. SOLICITUD DE ACCESO Y/O DE INTERCONEXIÓN. Para dar
inicio a la etapa de negociación directa tendiente a establecer un acuerdo de acceso y/o de
interconexión, según aplique, únicamente será necesaria la manifestación de la voluntad de
celebrar el acuerdo, para lo cual el proveedor que solicita el acceso y/o la interconexión deberá
indicar los aspectos en los que se aparte de la OBI del proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones a quien le presenta la solicitud, los cuales serán objeto de revisión de las
partes en la negociación de las condiciones del acuerdo.

El proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones que solicite a otro proveedor establecer
una interconexión entre sus redes, deberá anexar a la solicitud una copia del Registro de
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
1341 de 2009.

Durante la negociación, las partes deberán abordar los diferentes aspectos requeridos para
materializar el acuerdo, en temas tales como identificación de recursos, capacidad, índices de
calidad asociados, nodos a interconectar, entre otros.

El proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones al cual se le solicita acceso y/o
interconexión, podrá solicitar información adicional, sin que dicha información pueda ser
considerada como un requisito para dar inicio a la negociación del acuerdo.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 36)

SECCIÓN 7.

APLICACION DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL ACCESO Y/O
INTERCONEXIÓN

ARTÍCULO 4.1.7.1. COMITE MIXTO DE INTERCONEXIÓN Y/O ACCESO -CMI. En los
acuerdos de acceso y/o interconexión, en los actos administrativos de imposición de servidumbre
de acceso, uso e interconexión, o de fijación de condiciones de acceso, uso e interconexión, se
establecerá la conformación de un CMI que tendrá la función de vigilar el desarrollo de la
relación de acceso y/o de interconexión y de servir de mecanismo de arreglo directo de
conflictos. El CMI estará compuesto paritariamente por representantes de ambos proveedores.

En cada reunión del CMI de que trata este artículo, se levantará un acta sobre los temas tratados.
Sólo cuando dicho Comité no llegue a acuerdos directos, los cuales deben discutirse dentro de un



plazo de treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha de presentación del requerimiento a la
otra parte, los representantes legales de los proveedores pueden solicitar la intervención de la
CRC.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 37)

ARTÍCULO 4.1.7.2. TRANSFERENCIA DE SALDOS. Los proveedores acordarán el plazo
para realizar la conciliación de cuentas y la transferencia de las sumas recaudadas, a menos que
entre ellos se haya pactado que la transferencia se haga sobre las sumas facturadas. Si no hay
acuerdo entre las partes, el proveedor que recaude debe realizar las transferencias al proveedor
beneficiario en un plazo no superior a cuarenta (40) días calendario, contados a partir de la fecha
límite estipulada en el contrato, la servidumbre o la fijación de condiciones impuesta por la CRC,
para la recepción de la información requerida para facturar. Si la transferencia no se efectúa en
los términos y plazos previstos, se reconocerán al proveedor beneficiario intereses de mora sobre
las sumas dejadas de transferir, sin perjuicio de las facultades que la Entidad de control y
vigilancia correspondiente tenga para imponer las sanciones a que haya lugar.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 38)

ARTÍCULO 4.1.7.3. MODIFICACIÓN FORZADA DE LOS ACUERDOS DE ACCESO
Y/O INTERCONEXIÓN Y DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE IMPOSICIÓN DE
SERVIDUMBRE Y FIJACIÓN DE CONDICIONES. Durante el período de ejecución del
acuerdo de acceso y/o de interconexión, o la vigencia del acto administrativo que impuso la
servidumbre o la fijación de condiciones, la CRC, de oficio o a petición de parte de conformidad
con lo previsto en el Título V de la Ley 1341 de 2009, puede revisar o modificar las condiciones
existentes e imponer nuevas obligaciones a las partes.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 39)

ARTÍCULO 4.1.7.4. RENUNCIA O TERMINACIÓN A LA SERVIDUMBRE O A LA
FIJACIÓN DE CONDICIONES DE ACCESO Y/O DE INTERCONEXIÓN. Cuando la
servidumbre de acceso, uso e interconexión impuesta por la CRC no se encuentre operativa o
cuando las partes acuerden directamente las condiciones que la regirán, el proveedor que solicitó
la intervención de la Comisión puede renunciar a la servidumbre o a la fijación de condiciones
que ha sido impuesta, previa autorización de la CRC, caso en el cual la servidumbre dejará de
tener efecto. La renuncia debe hacerse de buena fe, sin que implique abuso del derecho, en forma
tal que no perjudique indebidamente al otro proveedor y no afecte a los usuarios o al servicio.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 40)

ARTÍCULO 4.1.7.5. PROHIBICIÓN DE DESCONEXIÓN. Ninguna controversia, conflicto
o incumplimiento de los acuerdos de acceso y/o de interconexión, podrá dar lugar a la
desconexión de los proveedores, salvo que la CRC así lo autorice, en cuyo caso deberá dictar las
medidas previas que se aplicarán con la finalidad de minimizar los efectos para los usuarios.

Mientras no se produzca esta autorización, las condiciones del acceso y/o la interconexión deben
mantenerse y, por lo tanto, no puede limitarse, suspenderse o terminarse, so pena de que quién
ejecutó, motivó o patrocinó la conducta, incurra en las sanciones previstas para el efecto en las



normas correspondientes.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 41)

ARTÍCULO 4.1.7.6. DESCONEXIÓN POR LA NO TRANSFERENCIA OPORTUNA DE
SALDOS NETOS. Cuando en el seno del CMI el proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones constate que durante dos (2) períodos consecutivos de conciliación no se han
llevado a cabo, dentro de los plazos acordados o fijados por la CRC, la transferencia total de los
saldos provenientes de la remuneración del acceso y/o interconexión, el proveedor de redes y
servicios de telecomunicaciones procederá a la desconexión provisional del otro proveedor,
previo aviso a la CRC de las medidas que adoptará con la finalidad de minimizar los efectos de
tal desconexión frente a los usuarios de una o ambas redes, y hasta tanto se supere la situación
que generó la desconexión. Lo anterior sin perjuicio de que la CRC en ejercicio de sus funciones,
de oficio o a solicitud de parte, solicite información adicional para efectos de hacer un
seguimiento a la desconexión informada.

La reconexión se dará inmediatamente en el momento en que cese completamente la situación
que generó dicha desconexión provisional y bajo las mismas condiciones que estaban en
operación al momento de ésta.

Si la falta de transferencia de los saldos totales provenientes de la remuneración de la relación de
acceso y/o interconexión en los plazos acordados o fijados por la CRC, se mantiene después de
tres (3) periodos consecutivos de conciliación, el proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones podrá proceder a la terminación de la relación de acceso y/o interconexión,
previa autorización por parte de la CRC, siempre que garantice la mínima afectación a los
usuarios.

PARÁGRAFO. Sólo para efectos de garantizar la celebración del CMI de que trata el presente
artículo, el proveedor deberá asegurarse de que los mecanismos utilizados para su convocatoria
resulten idóneos y efectivos. En consecuencia, la no comparecencia del proveedor que no ha
llevado a cabo la transferencia de los saldos, deberá ser informada a la CRC para que a través del
Director Ejecutivo, previa aprobación del Comité de Comisionados de la CRC, fije un plazo
perentorio para la celebración entre las partes del CMI que deberá revisar el tema señalado en el
presente artículo.

Si no se celebra el CMI en razón a la inasistencia del proveedor que no ha llevado a cabo la
transferencia de los saldos totales, o si éste pese a asistir no colabora en la constatación de las
condiciones de la transferencia de los saldos totales a favor de las partes, el proveedor afectado
podrá aplicar lo dispuesto en el presente artículo.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 42)

SECCIÓN 8.

OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN

ARTÍCULO 4.1.8.1. PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS DE ACCESO Y/O
INTERCONEXIÓN. Los acuerdos de acceso y/o interconexión, así como los actos de imposición
de servidumbre o de fijación de condiciones de acceso, uso e interconexión son públicos. Forman



parte de ellos los anexos y demás documentos donde se definan condiciones legales, técnicas,
comerciales o financieras que rijan las relaciones derivadas de la interconexión.

PARÁGRAFO. En caso que el acceso y/o la interconexión requiera del manejo de información a
la cual la Ley le haya conferido el carácter de confidencial, ésta debe ser reportada en documento
separado y quedará sujeta a tratamiento reservado. En todo caso, la información sobre precios de
interconexión no puede ser considerada como confidencial por los proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 43)

ARTÍCULO 4.1.8.2. PUBLICIDAD DE LA OFERTA BÁSICA DE INTERCONEXIÓN -
OBI-. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deben poner a disposición y
mantener publicada en su página Web la Oferta Básica de Interconexión -OBI- aprobada por la
CRC para ser consultada por cualquier persona.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 44)

ARTÍCULO 4.1.8.3. PROVISIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA. Los proveedores
de redes y servicios de telecomunicaciones deben proporcionar a otros proveedores, acceso
eficaz y oportuno a la información técnica y a la comercialmente relevante, que resulte necesaria
para permitir o facilitar el acceso y/o interconexión, así como el funcionamiento eficiente de los
servicios, aplicaciones o contenidos.

Una vez operativa la relación de acceso y/o interconexión, los proveedores se informarán
mutuamente, con la debida antelación, cuando vayan a realizar alteraciones o modificaciones a
sus equipos, plataformas o elementos que puedan impactar la relación establecida.

PARÁGRAFO. Los proveedores se abstendrán de utilizar la información adquirida dentro de la
relación de acceso y/o interconexión cuando su utilización tenga por objeto o como efecto
disminuir la competencia en el respectivo mercado.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 45)

ARTÍCULO 4.1.8.4. INFORMACIÓN SOBRE TRÁFICO PARA LA PLANEACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA INTERCONEXIÓN. Los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones deben mantener disponible y suministrarse la información relacionada con
los estimativos de tráfico para el lapso de un año, la cual es necesaria para dimensionar la
interconexión de manera tal que la misma responda en todo momento a las necesidades de tráfico
de la interconexión.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 46)

ARTÍCULO 4.1.8.5. ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS. Los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que gestionen redes fijas de ámbito local
deben poner a disposición de otros proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones en su
área de cobertura, la información mínima de la base de datos de sus usuarios a efectos de
constituir el directorio telefónico, la cual está constituida por el nombre, el número de abonado y
la dirección, según condiciones definidas en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO II.



Para el efecto, dichos proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deben entregar
antes del 31 de julio de cada año, a los demás proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones dentro del mismo municipio o área de numeración, el listado de todos los
suscriptores o usuarios, el cual deberá ser proporcionada en un archivo con la información
digitalizada, con registros para cada línea telefónica de la información correspondiente a la
identificación numérica de todos los usuarios que no hayan solicitado expresamente ser
excluidos de la base de datos. Este archivo deberá ser susceptible de lectura campo a campo,
registro a registro, para que cumpla con su objetivo.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 47)

SECCIÓN 9.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 4.1.9.1. GRUPO DE INDUSTRIA. Este grupo es la instancia permanente de
carácter consultivo que promoverá la cooperación entre todos los agentes del sector involucrados
en el despliegue y desarrollo de las NGN y facilitará el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de los agentes del sector, bajo la coordinación de la CRC. El Grupo de Industria podrá emitir
conceptos no vinculantes respecto de despliegue y desarrollo de las NGN.

Para tal fin, la Comisión dentro de los tres meses siguiente a la entrada en vigencia de la presente
resolución (Resolución CRC 3101 de 2011) citará a los interesados para adelantar la
conformación del grupo y determinar los aspectos que se consideren indispensables para que
dicha instancia consultiva cumpla con sus objetivos.

(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 51)

ARTÍCULO 4.1.9.2. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Los proveedores, de redes y
servicios de telecomunicaciones que de acuerdo con lo estipulado en el ARTÍCULO 4.1.6.1 del
CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV, tienen la obligación de contar con una OBI, deberán registrar
para revisión y aprobación de la CRC la OBI debidamente actualizada conforme a las
disposiciones del presente capítulo, o en su defecto enviar la comunicación indicando su no
obligación de acuerdo con el parágrafo del ARTÍCULO 4.1.6.1 citado, a más tardar el 31 de
diciembre de 2011.

En el registro de nodos de interconexión que hace parte de la OBI a registrar, el proveedor de
redes y servicios de telecomunicaciones deberá presentar su plan de reducción del número de
nodos acogiendo los criterios contemplados en el ARTÍCULO 4.1.3.3 y el ANEXO 4.1 del
TÍTULO DE ANEXOS.

En el caso de acuerdos de acceso existentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente
resolución (Resolución CRC 3101 de 2011), los mismos deberán ser registrados a más tardar el
30 de septiembre de 2011.

Dicho registro deberá realizarse a través del Sistema de Información Unificado del Sector de las
Telecomunicaciones -SIUST-, hasta la entrada en operación del Sistema de Información Integral
que cree el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, momento en el
cual se continuará remitiendo la información a dicho sistema.



(Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 52)

CAPÍTULO 2.

CONDICIONES DE ACCESO POR PARTE DE PROVEEDORES DE CONTENIDOS Y
APLICACIONES

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 4.2.1.1. OBJETO. El CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV establece los principios,
criterios, condiciones y procedimientos para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de
mensajes cortos de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y el Servicio Suplementario de
Datos no Estructurados (USSD) sobre redes de telecomunicaciones de servicios móviles.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 1 - modificado por la Resolución CRC 4458 de 2014)

ARTÍCULO 4.2.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV aplica a
los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, proveedores de contenidos y
aplicaciones e integradores tecnológicos, cada uno de los cuales puede tener al mismo tiempo
una o más de tales calidades, sin perjuicio de las responsabilidades que les son propias a cada
uno de ellos.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 2)

SECCIÓN 2.

OBLIGACIONES DE LOS AGENTES QUE PARTICIPAN EN LA PROVISIÓN DE
CONTENIDOS Y APLICACIONES EN LAS REDES DE SERVICIOS MÓVILES A TRAVÉS
DE SMS/MMS/USSD

ARTÍCULO 4.2.2.1. OBLIGACIONES DE LOS PRST. Son obligaciones de los proveedores
de redes y servicios de telecomunicaciones móviles respecto del acceso a sus redes para la
provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD las siguientes:

4.2.2.1.1. Sujetarse a las condiciones del acuerdo de acceso según lo previsto en el CAPÍTULO 1
del TÍTULO IV, en las disposiciones del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV, o en las normas que las
adicionen, modifiquen o sustituyan.

4.2.2.1.2. Permitir el acceso a sus redes por parte de los PCA e integradores tecnológicos siempre
que sea técnica y económicamente viable y en ningún caso podrán cobrar a dichos agentes por
considerar o tramitar su solicitud de acceso. De acuerdo con lo anterior, los PRST sólo podrán
oponerse al acceso solicitado cuando demuestren fundada y razonablemente que el mismo causa
daños a la red, a sus operarios o perjudica los servicios que dichos proveedores deben prestar. En
su argumentación, el PRST deberá presentar las propuestas para evitar los daños alegados y los
responsables sugeridos para adelantar tales acciones.

4.2.2.1.3. Dar aplicación a las reglas de remuneración previstas en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO
IV.



4.2.2.1.4. Responder ante los proveedores de contenidos y aplicaciones y/o integradores
tecnológicos por la calidad acordada en la prestación del servicio de telecomunicaciones y, por lo
menos, con los niveles de calidad mínimos establecidos en la regulación.

4.2.2.1.5. Habilitar en su red la numeración de códigos cortos conforme a la estructura definida
en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV, para lo cual contarán con veinte (20) días hábiles. Las
demoras en la activación de los códigos cortos atribuibles a los PCA o Integradores Tecnológicos
no serán contabilizadas dentro del plazo anteriormente señalado. En ningún caso, los PRST
podrán cobrar a los PCA por la activación de los códigos cortos en sus redes, incluidas todas las
actividades que lo anterior comporte.

4.2.2.1.6. Dar traslado a los PCA de las solicitudes de los usuarios relativas a la provisión de
contenidos y aplicaciones cuando las mismas no se refieran a los servicios de telecomunicaciones
que soportan dicha provisión. En caso que se cobre el traslado de dichas solicitudes, el precio del
mismo debe estar orientado a costos eficientes. Lo anterior sin perjuicio de los acuerdos que
puedan celebrar los PCA y PRST, respecto de la atención de solicitudes referidas a la provisión
de contenidos y aplicaciones.

4.2.2.1.7. Abstenerse de imponer condiciones o limitaciones discriminatorias a los proveedores
de contenidos y aplicaciones y/o integradores tecnológicos que accedan a su red.

4.2.2.1.8. Abstenerse de exigir a los proveedores de contenidos y aplicaciones y/o integradores
tecnológicos información relativa a sus clientes para proporcionar el acceso a sus redes.

4.2.2.1.9. Abstenerse de exigir a los proveedores de contenidos y aplicaciones y/o integradores
tecnológicos condiciones referidas al contenido, calidad, clientes, publicidad o cualquier otro
aspecto relativo a la provisión de dichos contenidos y aplicaciones, diferentes a las necesarias
para garantizar la seguridad de las redes y/o aquella información que resulte necesaria para el
cumplimiento de las disposiciones previstas en la SECCIÓN 6 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO I
y, en especial, de las reglas previstas en el ARTÍCULO 2.1.13.5 del citado título respecto del
envío de mensajes cortos de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y/o mensajes a través de
USSD con fines comerciales y/o publicitarios, o en las normas que las adicionen, modifiquen o
sustituyan. Dicha información, de acuerdo con los principios de leal competencia y buena fe, en
ningún caso podrá ser utilizada por los PRST para un fin diferente que el previsto en el presente
numeral.

4.2.2.1.10. Garantizar los volúmenes de tráfico requeridos por los PCA en las proyecciones
presentadas, siempre que sea técnica y económicamente viable, en concordancia con lo señalado
en numeral 4.2.2.1.2 del ARTÍCULO 4.2.2.1 del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV.

4.2.2.1.11. Abstenerse de limitar la comercialización de redes y/o servicios por parte de
integradores tecnológicos y PCA.

4.2.2.1.12. Abstenerse de imponer cláusulas o condiciones de exclusividad a los proveedores de
contenidos y aplicaciones para la provisión de sus servicios a través de su red.

4.2.2.1.13. Establecer de mutuo acuerdo apremios conforme a los criterios de proporcionalidad y
razonabilidad.

4.2.2.1.14. Habilitar en su red los códigos cortos a solicitud del PCA o Integrador Tecnológico
asignatario, o por solicitud del Integrador Tecnológico que el PCA haya seleccionado. Para este



último caso, bastará la manifestación expresa por escrito del PCA señalando el Integrador
Tecnológico que ha elegido, a través de cualquier documento o soporte en el que conste tal
hecho.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 4 - modificado por la Resolución CRC 4458 de 2014)

ARTÍCULO 4.2.2.2. OBLIGACIONES DE LOS PCA. Son obligaciones de los PCA respecto
del acceso a las redes de telecomunicaciones de servicios móviles para la provisión de
contenidos y aplicaciones prestados a través del envío de SMS/MMS/USSD las siguientes:

4.2.2.2.1. Sujetarse a las condiciones del acuerdo de acceso según lo previsto en el CAPÍTULO 1
del TÍTULO IV, en las disposiciones del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV, o en las normas que las
adicionen, modifiquen o sustituyan.

4.2.2.2.2. Presentar al PRST las proyecciones de tráfico esperado del servicio que se pretender
activar en concordancia con lo previsto en los numerales 4.2.2.1.2 y 4.2.2.1.10 del ARTÍCULO
4.2.2.1 del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV.

4.2.2.2.3. Suministrar al PRST la información necesaria para el cumplimiento de las
disposiciones previstas en la SECCIÓN 6 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO I y en especial de las
reglas previstas en el ARTÍCULO 2.1.13.5 del citado título respecto del envío de mensajes cortos
de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y/o mensajes a través de USSD con fines
comerciales y/o publicitarios, o en las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan.

4.2.2.2.4. Establecer de mutuo acuerdo apremios conforme a los criterios de proporcionalidad y
razonabilidad.

4.2.2.2.5. Efectuar el Registro de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones e Integradores
Tecnológicos para solicitar la asignación de códigos cortos.

4.2.2.2.6. Dar aplicación a las reglas de remuneración previstas en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO
IV.

4.2.2.2.7. Abstenerse de enviar mensajes a través de USSD en modo -push- a aquellos usuarios
que no hayan solicitado expresamente la remisión de este tipo de mensajes.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 5 - modificado por la Resolución CRC 4458 de 2014)

ARTÍCULO 4.2.2.3. CLÁUSULAS PROHIBIDAS. En los contratos o acuerdos que se
celebren entre PRST y PCA no pueden incluirse cláusulas que:

4.2.2.3.1. Excluyan o limiten la responsabilidad de los PRST y los PCA para la prestación de los
servicios de acuerdo con la normatividad vigente y, en especial, de conformidad con el régimen
de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de comunicaciones contenido en el
CAPÍTULO 1 del TÍTULO II.

4.2.2.3.2. Obliguen al PCA a recurrir al PRST o a otra persona determinada para adquirir
cualquier bien o servicio que no tenga relación directa con el objeto del contrato, o limiten su
libertad para elegir el(os) PRST que le preste(n) el acceso, u obliguen a comprar, adquirir o
mantener disponibles más de los bienes o servicios que el PCA necesite.



4.2.2.3.3. Den a los PRST la facultad de unilateralmente terminar el contrato, cambiar sus
condiciones o suspender su ejecución, por razones distintas al incumplimiento de las
obligaciones del PCA, caso fortuito, fuerza mayor y las demás que establezca la Ley.

4.2.2.3.4. Impongan al PCA una renuncia anticipada a cualquiera de los derechos que el contrato,
la regulación o la Ley le conceden.

4.2.2.3.5. Impidan a los PCA ejercer control sobre los precios de sus servicios.

En todo caso, de acuerdo con lo anterior, si alguna de estas cláusulas se prevé en el acuerdo o
contrato o cualquier otro documento que deban suscribir los PRST y los PCA, éstas no surtirán
efectos jurídicos y se tendrán por no escritas.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 6)

SECCIÓN 3.

REGISTRO DE PROVEEDORES DE CONTENIDOS Y APLICACIONES E
INTEGRADORES TECNOLÓGICOS (RPCAI)

ARTÍCULO 4.2.3.1. OBLIGACIÓN DE REGISTRO. Los proveedores de contenidos y
aplicaciones basados en el envío de SMS/MMS/USSD y los integradores tecnológicos deberán
tramitar su inscripción dentro del Registro de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones e
Integradores Tecnológicos a través del mecanismo dispuesto para el efecto por la CRC, como
requisito administrativo para la asignación de códigos cortos.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 7 - modificado por la Resolución CRC 4458 de 2014)

ARTÍCULO 4.2.3.2. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO. Es responsabilidad y obligación
de los proveedores de contenidos y aplicaciones y de los integradores tecnológicos mantener
constantemente actualizada la información en el Registro.

Cualquier PCA registrado que deje de proveer servicios de contenidos y aplicaciones podrá darse
de baja en dicho registro, sin perjuicio de que la CRC conserve los datos para el ejercicio de sus
funciones.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 8)

ARTÍCULO 4.2.3.3. REGISTRO DE PCA E INTREGRADOS TECNOLÓGICOS. Los PCA
y los integradores tecnológicos al momento de inscribirse en el RPCAI deberán suministrar la
siguiente información a la CRC:

Datos del PCA o Integrador Tecnológico

Tipo de agente: PCA y/o Integrador

Razón social:

Documento de identificación:



Nombre Comercial:

Dirección:

Teléfono:

Correo electrónico:

Medios de atención al cliente: (página web, correo electrónico, línea gratuita, chat, redes
sociales, etc.)

Respecto de la representación legal del PCA o el integrador tecnológico deberán suministrar la
siguiente información:

Detalle del representante legal

Nombre y Apellido:

Documento de identificación:

Teléfono:

Correo electrónico:

Como soporte del registro, cuando el solicitante sea una persona natural deberá aportarse copia
del documento de identidad, y en caso de tratarse de una persona jurídica el certificado de
existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces cuando el solicitante sea
una persona jurídica extranjera. En tales documentos debe constar la información que se registra
respecto de la representación legal.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 9)

SECCIÓN 4.

NUMERACIÓN DE CÓDIGOS CORTOS PARA LA PROVISIÓN DE CONTENIDOS Y
APLICACIONES A TRAVÉS DE SMS/MMS/USSD

ARTÍCULO 4.2.4.1. SUJETO DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS CORTOS. La CRC
asignará códigos cortos a quienes provean servicios de contenidos o aplicaciones a través de
mensajes cortos de texto (SMS) y mensajes multimedia (MMS), es decir a los PCA y a los
integradores tecnológicos. Los PRST que presten servicios de contenidos o aplicaciones, podrán
solicitar la asignación de sus propios códigos cortos en su condición de PCA.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 10)

ARTÍCULO 4.2.4.2. ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN Y RPCAI. Para la solicitud de
numeración de códigos cortos los PCA deben haberse inscrito previamente en el RPCAI.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 11)

ARTÍCULO 4.2.4.3. COSTOS DE LA GESTIÓN Y ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS



CORTOS. La numeración gestionada y asignada por la CRC, no generará costo para los
proveedores de contenidos y aplicaciones e integradores tecnológicos y, por lo tanto, éstos no
podrán cobrar remuneración alguna por la utilización de este recurso a los usuarios.

(Resolución CRC 3501 de 2011, artículo 12)
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